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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
PENJAMILLO, MICHOACÁN

ACTA NÚMERO 21

Siendo las 08:23 (ocho horas veintitrés minutos), del día 28 de julio de 2025 (dos mil
veinticinco), reunidos en la sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de Penjamillo, Michoacán;
con domicilio en la calle Morelos #37, colonia Centro, para celebrar la Vigésima Primera
Sesión Ordinaria del  H. Ayuntamiento Municipal de Penjamillo, Michoacán; estando presentes
los CC: María Martínez Ruíz, Presidenta  Municipal; Roberto Ramírez Zarate, Síndico
Municipal; y los Regidores: Luz Elena García Gómez (Ausente por periodo vacacional),
Laura Azaydeth Ortega Morantes, Verónica Bolaños Puga, Juan Carlos Torres Montañez,
José Trinidad Alcalá Pulido, Edgar Alonso García Hernández y José Manuel Piceno Vázquez,
para celebrar sesión ordinaria  del H. Ayuntamiento Municipal,  bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- Presentación, discusión y en su caso aprobación del Informe Financiero Trimestral,
correspondiente a los meses de abril, mayo y junio del año 2025, de conformidad con lo
establecido por el artículo 40, inciso c), fracción IV y 76 fracción V de la Ley Orgánica
Municipal, Modificaciones a la Plantilla de Personal, Altas y Bajas de enero a marzo y
de abril a junio, así como la Modificación al tabulador de (sic), señalados del mismo
periodo de enero a marzo y de abril a junio.
6.- …
7.- …
8.- …
9.-…

Modificaciones a la Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos,
correspondientes al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2025.........................

Modificaciones a la Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos,
correspondientes al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2025........................

      3
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Quinto punto del orden del día. En uso de la voz la Presidenta Municipal, María Martínez Ruiz, hace la presentación de este punto del
orden día y manifiesta que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 40, inciso C) fracción IV y 76 fracción VI de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, hace la presentación de la glosa de la Cuenta Pública Trimestral correspondiente a los
meses de abril, mayo y junio del año 2025, para lo cual se le solicita a la Contadora Pública, Ma. Angelina Baez López, Contadora del
Ayuntamiento, realizar la relatoria y explicación  de la Cuenta Pública en comento, de igual forma señaló que como ha habido movimientos
de altas y bajas de personal es necesario realizar la aprobación de dichos movimientos, actividad que es habitual en cada Ayuntamiento por
el movimiento de personal, movimiento de personal que nos lleva a realizar también algunas modificaciones en el Tabulador de Sueldos
aprobado a final del año 2024, que correspondiente al Tabulador de Sueldos del Ejercicio Fiscal del año 2025, por lo que es necesario
aprobar las modificaciones sufridas. Acto seguido se pone a la vista de los ediles presentes la Cuenta Pública Trimestral de los meses de
abril a junio, la relación de altas y bajas de los movimientos de personal del mismo periodo, así como la tabla de modificaciones del
Tabulador de Sueldos del periodo enero a marzo ya aprobado en Acta de Cabildo Extraordinaria número 21 y de abril a junio, de este año
2025, procediendo a la discusión de los mismos por los ediles presentes, y una vez discutido y analizados los mismos, en uso de la voz la
Presidenta Municipal señala que quien se encuentre de acuerdo con aprobar de conformidad con lo establecido en los artículos 40 inciso C)
fracción IV y 76 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, la Cuenta pública trimestral de los meses
abril, mayo y junio, del Ejercicio Fiscal 2025, las altas y bajas de los movimientos de personal de los periodos de enero a marzo y de abril,
mayo y junio del Ejercicio Fiscal 2025; así como modificaciones del Tabulador de Sueldos del periodo de enero a marzo y de abril a junio
de este año 2025, por lo que se observa que de los 8 ocho ediles presentes se observa que 7 siete levantan su mano en señal de aprobación
con el punto que antecede, en el caso del Regidor José Trinidad Alcalá Pulido, señala que se abstiene de emitir su voto; se señala que la
cuenta trimestral la Cuenta Pública Trimestral de los meses abril, mayo y junio, del Ejercicio Fiscal 2025, las altas y bajas de los
movimientos de personal de los periodos de enero a marzo y de abril a junio del Ejercicio Fiscal 2025; así como modificaciones del
Tabulador de Sueldos del periodo enero a marzo y de abril a junio de este año 2025, se comisiona al Tesorero Municipal, para su
presentación, revisión y seguimiento, ante la Auditoría Superior de Michoacán. En uso de la voz la Presidenta Municipal, María Martínez
Ruiz, señalando que la Cuenta Trimestral señala en supra líneas deberá anexarse a la presente Acta Extraordinaria como anexo, dando con
esto por terminado el punto en que se actúa.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Sesión Ordinaria, siendo las 09:10 nueve horas con diez minutos, del día en que
se actúa, siendo válidos los acuerdos aquí tomados, el C. José Socorro Martínez Ruiz, Secretario del H. Ayuntamiento, declara formalmente
concluida la presente Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Penjamillo, Michoacán. Se levanta para su debida
constancia legal la presente Acta, firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron.

Dra. María Martínez Ruiz, Presidenta Municipal; Roberto Ramírez Zárate, Síndico Municipal; Regidores: Verónica Bolaños Puga, Laura
Azaydeth Ortega Morantes, Juan Carlos Torres Montañez, Edgar Alonso García Hernández, José Manuel Piceno Vázquez, José Trinidad
Alcalá Pulido, Luz Elena García Gómez (ausente por periodo vacacional); Lic. José Socorro Martínez Ruiz, Secretario del H. Ayuntamiento
de Penjamillo, Michoacán. (Firmados).
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